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Junta principal de Subsistencias de esta provincia me re-
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presentó , en jecha de de Febrero último^ lo siguiente :
^[Apénas hay un pueblo cuyos cobradores del repartimiento 

mensual de Subsistentcias no se aueje''̂  de palabra o por escriteo  ̂ de 
que el uno por ciento , que les señdla la instrucción por su trabajo^ 
no hasta ni para el papel de sus recibos. L a  Junta propuso esta 
corta reconipensa.^ fundada en que no era mayor la opje la instruc
ción de paja y utensilios conceaia á los cobradores de esta imbosi- 
d onper o  la experiencia la ha hecho conocer con evidencia que el qua- 
tro por ciento para los cobradores de subsistencias, no es equiva
lente al uno de los cobradores de la paja y utensilios: porque es-- 
tos al tiempo de recoger las demas contribuciones ordinarias co
bran la suya.) y los contribuyentes por ménos cargados  ̂ no ha
dan las diligencias del tobrador tan repetidas^ tan dispendiosas y  
tan amargas como los contribuyentes de subsistencias hacen las su
yas. En consideración á esto, y á que sobre k r  justo el abono del 
quatro por dentó pondrá mas expedita la cobranza, porque este 
interes excitará la actividad de muchos, y dexará sin disculpa á 
á todos j  la Junta ruega á V . S. se sirva acordarlo por punto ge
neral^ y  mandar se circule á la provincia esta declaración.' '̂*

, T  habiéndome conformado con el parecer de la Ju n ta , he 
venido en mandar; que el uno por ciento que señala el artículo 
segundo  ̂ de la instrucción de 8 de Noviembre, sea y se entienda 
un quatro, baxo laŝ  mismas reglas y condiciones que en ellas se 
prescriben. Lo qué comunico á V . para su inteligencia y cum^ 
pimiento. .. ■  ̂ ,

Dios guarde d muchos años. Granada c de Marzo 
de i 8 i u

Fernando de Osorno.
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